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MODALIDADES ATÍPICAS

Salario en especie:
Las formas más conocidas son:

· Vivienda, en propiedad o en alquiler

· Automóvil o título de transporte

· Descuentos en los productos o en los servicios de la empresa

· Manutención

· Suministros de agua, electricidad, carbón, teléfono

· Préstamos en condiciones especiales

· Cuentas de gastos, por estudios, viajes, clubs...

· Asistencia Médica y jurídica.

· Seguros de ahorro-jubilación, de accidentes y enfermedad, de otros riesgos.

· Créditos a bajo interés.

· Complemento de pensión.

El salario en especie presenta dos problemas concretos:
1. La diferenciación con las compensaciones por gastos. Habrá que estar para definir la naturaleza del concepto a su origen y a su finalidad auténtica. Presenta también dificultades la separación con los llamados beneficios sociales o extrasalariales.

2. La valoración de su importe para el cálculo del salario total. En principio las partes, empresa y trabajador beneficiario del salario en especie, tienen amplia libertad para fijar el valor que asignan a estos conceptos. 

La valoración contractual o voluntaria tiene un límite: las reglas del mercado. Cuando el producto o el servicio tenga un precio definido en el mercado debe computarse como tal a efectos salariales, o en su caso la diferencia entre le precio del mercado y el de cesión al trabajador. El importe del salario en especie no puede ser superior al 30 por 100 del importe del salario total.

Salario diferido:

Normalmente responde a tres situaciones:

1. Participación en beneficios, o percepción de una cantidad en función de los resultados, calculados a medio plazo. Se refiere a personal directivo.

2. El interesamiento en forma de opción de compra de acciones, que tiene una finalidad social (mejora del salario y de la participación en la empresa) pero que también pretende mejorar la solvencia empresarial mediante la autocapitalización, puede conciliar estos dos intereses al diferir el ejercicio de la opción o la disponibilidad de los beneficios durante un cierto tiempo.

3. Ciertos salarios en especie consisten precisamente en cuentas de ahorro o seguros de vida que se percibe en transcurrido cierto plazo o si se cumplen ciertas condiciones (incapacidad, jubilación).

Son pues, casos singulares que presuponen la existencia de rentas excedentes (niveles retributivos altos) y una voluntad, explícita o implícita, de desarrollar la trayectoria profesional en el ámbito de la empresa.
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